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tiatArticulo 1.° Lao leyes obligarán en N PenInsula,aie°
as Baleares y Canarias, á los veinte días de su prompl-gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-de hecha la promulgación e/ día que termina la inaer-dan de la ley en la Gaceia oficial.

Art. 2.• La ignorancia de las /eyer no excrent de suaumplimiento.
Art. 3.° Las leyes no tendrin efecto retroactiva, si

no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).
Real decreto d Instrucción de 24 de Enero de x9os

Articulo 23. Lao Corporaciones provinciales! y mu-
nicipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subastas, loe derechos por ellos
devengados y loa suplementos adelantados por los min-
amos, así como loe derechos de inserción de los anuncios
ea loa periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rumiante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
do' gastos, de cuyo cargo son, con arreglo 1 /o diapuealoen la regla 8.° del art. 8.°

10

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

are camama 	 Peaetaa FIJARA NE CÓR/1013A Pesetas,	,

Un ;ama. . 1 . . 3 	 Un mes. . 	 . . 4
Trimestre. 	 • •8 25 Trimestre. 	 . - 11 25Seis meses. • . . 16 50 Seia meses. . • . 22 50
Un año. . . . . 88 	 Un *1k,. . . 	 . 45

-
Número moho, io abottwoos do peseta.

—85 publica todoi los dlas,•zcspio los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediataanente que loa
señorea Alcalde, y Secretarios reciban este Boarria dls.
pondrin que se fiae un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permaneced Imita el recibo del número al-
guiente, aa ,

4111~111

Las leyes' , 6rdenea y anuncios que sc manden pub/1-car en loa Bolotiotos oficial,,, se han de remitir al jets
político respectivo, por cuyo conducto »e pasarán i loaeditorea de loa mencionados periódico,.
(Ordenes de a de Abril, de 3 y TI de Octubre de 1E54

Loa señores Secretarios cuidaran, bajo an sale estre-
cha responsabilidad, de conservar loa nameror de estaBoarrna, coleccionado, para ro encuadernación, Ti. de-
beca verificarse al final de cada año.

ADVE RTENCIA.—Conforme con la condición
4. 11 del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ä instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-
seta por línea 6 parte de ella, la venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.

Siugie

bA 	
DE ,LA

Ph11:/w OVING1.14 DE CORDO.E3R
a 

c o nceriado
Franqueo

ii"saiganizafflamensmilmaimeme,

om vea •

;randa

cartii!:
con tri •

circoa.
acia l

rtí de -

e el Ja.
a 1 pte

1 CW1

n Rap

gi Bai.

a, nata

tratan

Anta

r id, cs.
y coi.

gonto•

r siete,

3rá en

do de

tal, de

alez de

LUQUE
Núm. 1.056

Extracto de los acuerdos tomados por es-
te Ayuntamiento durante el mes de
Enero último

Sesión inaugural de día 1, 0

Presidencia del señor Alcalde saliente
don Eloy Jiménez Mediavilla.

Tomaron posesión de sus cargos los
señores Concejales elegidos en 14 de No-
viembre filian°, don Eloy Fernández Ma- 1
riscal, don Eloy Jiménez Mediavilla, don

/
José de Villarreal Serrano, don Cándido
Forras Marín, don Emilio Fernández Es- i

trada y don Juan Castro Jiménez.
Ocupó la presidencia el Concejal don i

Eloy Ortiz Cabo y se procedió 5 la elec-
ción de Alcaldes y Tenientes, resultando
elegido para el prirner cargo, don José de
Villarreal Serrano, y para los segundos, -
por su orden don Cándido Porras Marín
y don Emilio Fernández Estrada. 	 .

Se procedió á la elección de Procura- !
dor Sindico resultando elegido don Fe- l
dedeo Ramiro Toledo y Suplente, don 1
My Fernindez Mariscal.

Puestos en posesión de sus carg os es-
tos señores, se acordó celebrar una sesión

A

S. M. el REY Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
toria tEugenia y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias 6 Infantes, continúan sin
rioaedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

(«Gaceta, 14 Marzo 1916)

Presidencia del Consejo de Ilinistros

AYUNTAMIENTOS

PARTE OFICIAL

i sé de Vailarreal Serrano.
Se dió cumplimiento al artículo 25 de

la ley Electoral de 8 de Febrero de 1877,
formando la lista de mayores contribu-
yentes que el número cuadruplo de los
indiviciqos de que consta este Ayunta-

1 miento, tienen derecho a elegir compro-

!

1 miserias para Senadores durante e/ co-
rriente año.

Con lo que terminó la sesión.
1 Sesión del día 5, supletoria 1 la ordina-

1
	 ria del 3.

Presidencia del señor Alcalde don Jo-
sé Villarreal Serrano.

Leidas la a actas de las dos sesiones ex-
traordinarias que anteceden y ratificados
SUS acuerdos el Ayuntamiento acordó:

Dejar cesante del cargo de Recaoda-
dor municipal 1 don Antonio López Man.
silla y nombrar para sustituirlo ä don Mi-
guel Aguilera Ortiz,

Dejar cesante del cargo de Oficial de i tal paraqt3e le apliquen el ?alero antirrá-
valu ación a don Eduardo Burgos Carri- I bico, por haber sido éste mordido por un

no y nombrar para expresado cargo, g / perro al parecer hidrófobo.
don Juan Calvo de León y Vida. 	 !. 	 Abonar al Depositario municipal con

Dejar cesante del cargo de Archivero
del Ayuntamiento, don Antonio Gu-
tiérrez Montoro, nombrando para susti-
tuirle, don Manuel Calderón Rolan.

Restituir don Juan Arcos León, en
SUS derechos de rematante de los arbi-
trios denominados de pesas y medidas,
puestos públicos y degüello en el Mata-
dero, prévia entrega en la Depositaría

ordinaria cada semana y que esta tenga municipal de la fianza correspondiente
salvar la responsabilidad de la ac-lugar los lunes, ä la hora de las veinte, y sin perjuicio de lo que ä bien tenga acor- tual.

por último se determinó el orden con que darle Superioridad. 	 Con lo que terminó la sesión.los señores Concejales han de sustituir al 	 Designar 1 don Federico Ramiro Ro- I Sesión del día 19, supletoria á la o n dina-Alcalde y Tenientes, 	
mero, comisionado para que acompañe

e

	 na del 17.
Con lo que terminó la sesión. 	 /os mozos que tienen el deber de preeen- 	 Presidencia del seaor Villarreal Se.Sesión extraordinaria del día 1.° 	 tarae en la Zona de Montoro, el día diez rrano.

I 	 Pre s idencia del señor Alcalde don Jo- de Enero y que para gastos de viaje, se 	 Leida y aprobada el acta de la ante
le libren 50 pesetas con cargo 1 impre- don, el Ayuntamiento acordó:
vistos. Aprobar el proyecto presentado por la

Con lo que terminó la sesión, 	 comisión de Hacienda de distribución de
Sesión dei día 12, supletoria 1 la ordina- I secciones para la elección de vocales de

da del 10. la Junta municipal.

-~49"etPliegMeMNIEMlirteeerkitate~fflge-Ateg2i~~242e:OLUreetatE~MieeeM~ne-
	 '.V32~äfflizifflammimmein

Presidencia del sellar Villarreal Se-
rano,

Leida y aprobada el acta de la ante-
non, el Ayuntamiento acordó:

, de alumbrado para el Hospital de JesúsQuedar enterado de los nombramien- I 
Nazareno, de esta villa, a mitad de pre-tos de Alcaldes Pedáneos y de Barrio, i cio corriente y que una vez concedido sehechos por la Alcaldía presidencia. 	 ;
pague au importe de los fondos munici-Designar las comisiones en que ha de pales con cargo 1 imprevistos.dividirse el cuerpo municipal,para el des- i 	

Con lo que terminó la sesión.pacho de los asuntos administrativos.
Sesión del día 26, supletori , 1 la «din** .

	

Abonar al Depositario municipal, con 	 da del 24.
cargo al capítulo 5.°, artículo 2.° del pre- 	 Presidencia del señor Villarreal Se-supuesto, 25 pesetas para reintegrarle de 1 rrano.
igual cantidad facilitada por él de orden 	 Leida y aprobada el acta de /a ante-
de la Alcaldía fi Agustín Martos Ortiz, rior, el Ayuntamiento acordó:
que he tenido que trasladarse 1 la capi- 	 Declarar definitivas las listas electora•

les de compromisarios para Senadores
que han de regir en el año actual.

Abonar al Depoaitario municipal con
cargo 1 imprevistos 40 pesetas para rein-cargo 1 imprevistos 28 peseta!: para rein- tegrarle de igual suma facilitada por eltegrarie de igual suma facilitada por él de orden de la Alcaldía al ingeniero don

de orden de la Alcaldia 1 loa reclutas Joaquín del Castillo y Bastidalde Pacheco,c
que para su incorpora cuerpo han comisionado par el Ministerio de Fomen-marchado á la zona de Mc

 incorporación 
ä uo n to rco. 	 to para el estudio psicológico y de aspi-

Aprobar una proposición del señor raciones para la Región.
IPresidente protestando de todos los ac- Abonar al Depositario municipal contos 6 omisiones en que pudiera haber in- cargo 1 imprevistos 27 pesetas piça 4e-corrido la anterior Coaporación, con el sarcirle de log gastos que se le han oca.

Solicitar del inspector de la Sociedad
«Electra Industrial Españo/a, se digne
recabar de la misma conceda el servicio

Ministerio de Cultura 2024
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sionado en remesar f la Diputación pro-
vincial el importe del tercer trimestre de
contingente del año próximo pasado.

Con lo que terminó la sesión.
Laque 4 de Marzo de 1916.-El Se-

cretario, Paulino J. Baena.
El anterior axtracto ha sido aprobado

por el Ayuntamiento en sesión celebrada
en el día de ayer.

Laque 9 de Marzo de 1916.-El Se-
cretario, Paulino J. Baena.-V.° B.°: El
Alcalde, José J. de Villarreal.

LUCENA
Núm. 1.037

Presupuesto de gastos
Ario de 1916.-Mes de Marzo

Distribución de fondos por capítulos
que para satisfacer las obligaciones de di-
cho mes y anteriores, acuerda este Mu-'
nicipio, contorme á lo que sobre el par-
ticular previenen las disposiciones vi-
gentes:

Capítulo 1.°-Gastos del Ayuntamien-
to, 2.82416 pesetas.

Capítulo 2.°-Policía de seguridad, pe-
setas 1 227'85
a Capítulo 3.°-Policía urbana y rural,
3.465 80 pesetas.

Capítulo 4.°-Instrucción pública, pe-
setas 893'75.

Capítulo 5.°--Beneficencia, 1.33333
pesetas,

Capítulo 6.°-Obras públicas, pese.
tas 2.541'67.

Capítulo 7.°-Corrección pública, pe-
setas 899'57.

Capitulo 8.°-Montes, 0000.

Capítulo 9.°- Cargas, 23.073'11 pe-
setas.

Capítulo 10.-Obras de nueva cons-
trucción, 4.875 pesetas.

Capítulo 11.-Imprevistos, pesetas
1.31758.

Capítulo 12.-Resultas, 2.500 pesetas.
Total. 44 451'82 pesetas.
Lucena (Córdoba) á 1. 0 de Marzo de

1916.-EI Contador, V. Serrano.-Visto
bueno: El Alcalde, Moreno.

La precedente distribución de fondos
trié aprobada por el Excelentísimo Ayun-
tamiento en esta ciudad, en au sesión or-
dinario supletoria de la tarde de ayer.

Lucena 9 de Marzo de 1916.-E1 Al-
calde, Alejandro Moreno.-EI Secretario,
José Alvarez.

CASTRO DEL RIO
Núm. 1.052

Don Francisco A lgaba Carrasquilla, Al-
calde constitucional de esta villa.
Hago saber: que la cobranza volunta-

ria del primer trimestre del reparto ve-
cinal de consumos del corriente ario, que-
da abierta en esta Casa Capitular desde
las diez de la mañana á cuatro de la tar-
de, durante los días del 14 al 20 y del 25
al 31 del mes que cursa, estando encar-
gado ieterinarnente de la recaudación ei
depositario; municipal don Federico Por-
cel Redondo.

Lo que se hace público para conocí-
mienio de los contribuyentes compren-
didos en el mencionado reparto.

Castro del Río 13 de Marzo de 1916.-
Francisco Algaba.

VILLAHARTA
Núm. 1.057

Don José Carrillo Sanchez, Alcalde cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: que encontrándose vacan-

te la plaza de Veterinario titular de esta

villa, dotada con el sueldo de 90 pesetas
anuales, se anuncia su provisión por el
plazo de treinta días, ä fin de que pueda
ser solicitada por los señores que la de-
seen.

Las condiciones para su provisión se
encuentran de manifiesto en la Secreta-
ría municipal.

Villaharta 12 de Marzo de 1916 -El
Alcalde, José Carrillo.

ESPEJO

Núm. 1.061
Don Faustino Gracia Casado, Alcalde

constitucional de esta villa. 	 aa -

Hago saber: que en e1 ario 1914, fué
declarada la ausencia en ignorado para-
dero durante más de diez arios consecu-
tivos, del sujeto que 1 continuación se
expresará, prévia la tramitación del opor-
tuno expediente que á los efectos de pro-
bar una excepción legal del servicio en
filas instó el mozo del cepo de este pue-
blo y reemplazo de dicho año, Miguel
Raigón Pavón, y debiéndose practicar di-
ligencias para demostrar si aún continúa
tal ausencia en paradero ignorado con el
objeto de que pueda confirmarse la ex-
cepción que disfruta el referido mozo, ä
tenor de lo que preceptúa en su artículo
145 el Reglamento de Quintas, fecha 2
de Diciembre de 1914, se publica el pre-
sente edicto y se ruega á las autoridades
y ä toda persona que tuviera noticias de

1

 la existencia y paradero actual, ó duran-
te los últimos doce años, del aludido in-
dividuo, lo comuniquen á esta Alcaldía
para los efectos que procedan:

El ausente de que se trata se llama Je-
sús Raig6n Pavón, hijo de don Luis Rai-
gón Díaz y de doña Concepción Pavón
Vida, nació en esta villa de Espejo, pro-
vincia de Córdoba, el 1.° de Febrero de
1878, teniendo por tanto, ahora ei vive,
38 años, era soltero, y de ocupación co-
merciante al ausentarse hace unos trece
años de esta población, que f ué su últi-
ma residencia conocida.

Espejo 9 de Marzo de 1916.-Faustino
Gracia.

derecho que tienen de solventar sus des-
cubiertos con el recargo del primer gra-
do de apremio en el plazo indicado an-
teriormente.

En Córdoba 11 de Marzo de 1916.
-E1 Jefe de la Sección, César Ortiz.

Relación que se cita
Número de orden.-Nombres de los deu-

dores 6 sua causahabientes.-Fechas
de las obligaciones.-Cantidades adeu-
dadas.

1 José Luna Serrano, 6 Febrero 1914,
principal é intereses, 130 pesetas; 5 por
100 de recargo, 5'50 pesetas; total, 135'50
pesetas.

2 Juan SerranoL6pez, 6 Febrero 1914,
principal é intereses, 520; 6 por 100 de
recargo, 26; total, 546.

3 Antonio Serrano García, 6 Febre-
ro 1914, principal é intereses, 520; 5 por
100 de recargo, 26; total 546.
4 Manuel Serrano García, 6 Febrero

1914, principal é intereses, 130; 5 por
100 de recargo, 5'50; total, 135'50.
5 Cristóbal Serrano García, 6 Febre-

ro 1914, principal é intereses, 260; 5 por
100 de recargo, 13; total, 273.

Total, 1.560; 76; 1.636 pesetas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Núm. 318
	 „

(Continuación al) • e al.

Reglamento provisionatra el
servicio de la Caja Postal de

Ahorros
Art. 49. Cuando las oficinas de Co-

rreos, por el número y la importancia de
las peticiones de reembolso que se le pre-
senten, calculen que han de fartarles fon-
dos para cubrir los pagos y que podrían
dilatarse éstos por aquella causa, se diri-
girán ä la Caja solicitando de ella un gi-
ro á cuenta, sin perjuicio de prevenirlo
á la Principal, á fin de que aitfie fondos
bastantes para hacer efectivo en su día el
giro.

Art. 50. Los reembolsos parciales pue-
den solicitarse y obtenerse por telégrafo
cuando concurran las siguientes circuns-
tancias:

1. 0 Que lo demande el mismo titular
de la libreta, 6 su representante autoriza-
do cuando se trate de Sociedades, que-
dando excluida, por tanto, de esa gestión
cualquiera otra persona á título de cesio-
nario, heredero, albacea, etc.

2.° Que no se trate de libretas obte-
nidas por un tercero con limitación
aplazamiento para los reintegros.

3.° Que se presente al Administrador
de Correos la cartilla para que comprue-
be que la cantidad, además de estar com-
prendida dentro de las limitaciones esta-
blecidas con carácter general por el Con-
sejo de Administración, es inferior, por
lo menos, en una peseta al capital líqui-
do reconocido en la libreta.

4.° Que el titular 6 el mandatario so-
cial acredite su identidad en términos
que satisfagan cumplidamente al Admi-
nistrador; quien si se decide á expedir el
telegrama lo hará bajo su directa é inme-
diata responsabilidad.

5, 0 Que el interesado satisfaga la tasa
correspondiente al telegrama que haya
de expedir el Administrador de Correos,
y además el de contestación de la Caja,
cuando pretenda que ésta autorica el pa-
go en igual forma, Por tanto, el telegra-

ma sencillo, implicad que se esp
autorización por correo, y el telei
con respuesta pagada que se aplica
telégrafo.

El telegrama de petición
en estos términos:

solicita cuareAndtamcininiscto p s.

Pedro Fernández Martinez 2,5;

Caja Postal.-Madrid.

Y la contestación, si aquél ha sido

respuesta pagada, se expresará del maca
siguiente:

Administrador Correos.-Sevilla,

dro Fernández Martínez, 2.525.

eo

Reintegre cuarenta cinco pesetas, -
ccPi6ez.

Las palabras Caja Postal se suatitairfn
en el primer despacho por la al

Administrador Caja

abreviada que en su día obtenga I Ad.
ministra ción Central en este servici o.

Antes de expedir el telegrama 3 des.

pués de asegurarse de la identidad del a
titular, ei Administrador invitará d hit
ä que llene y suscriba el impreso de pe.
tición. Autorizado el pago por correo en F
una hoja igual ä las unidas á dich( im •

preso, se austituiea con ella la si e9de
parte del C. 11, y se hará la anotaciánen
la libreta, procediendo en la forma mil.
nana. Si la autorización se obtiene pa
telégrafo, se adherirá éste á la se¡ ande
parte del impreso C. 11 y surtirá igsils
efectos.

Art, 51. El Consejo de Admie
ci6n podrá facultar, si lo considera con.
veniente, á las oficinas de Correos, pan
los reintegros de pequeñas cantil ada
hasta un cierto límite. En ese cato nos

prescindirá de la petición escrita de a `-

embolso por el titular, pero sf de la auto
rización previa de la Caja, que otr.rgifi
en la parte correspondiente del ira rem,

ä nombre de aquélla, el Administrada
de Correos, procediendo en todo lo d e .

más como previene este Reglamento
na los reintegros ordinarios.

Esta facultad no se ejercerá por I e of.

; cinas de Correos, sino después de esta
I previa y claramente facultadas por la Ad.

ministración Central, y mediante la s fofa
mandarles que al efecto se establezcan
por ésta,

a
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i 	 Sección de Pósitos
1 	 Núm. 1.047
! 	 Certifico.-Que en el expediente de
i recaudación de los créditos que á au ta-

1
 vor tiene el Instituto que se dirá, se ha
; dictado con esta fecha la siguiente
! 	 «Providencia:-Recibida en esta Ofi-

cina de mi cargo la relación de los deu-
dores al Pósito de Guadalcazar que se ex-
presarán y que durante el plazo de cinco
días comprendidos del 7 al 14 de Febre-
ro último, no han satisfecho aus deudas,

1 quedan incursos en el primer grado de
11 apremio según lo prevenido en el art. 8.°
I, del Real decreto de 24 de Diciembre

I

de 1909, con la advertencia de que trans-
curridos ocho días desde la fecha de la

, presente sin haber hecho efectivos el

1
 principal y recargo del 5 por 100, que-

darán incurso en el segundo grado ó nue-
vo recargo del 10 por 100 sobre la deu-
da principal, procediéndose contra los
mismos en la forma determinada en el

1
 artículo 66 y siguientes de la Instrucción
de apremios de 26 de Abril de 1900,,

Y en cumplimiento de lo que dispone
i, el mencionado artículo 8.° del Real de-
! creto de referencia, se publica la presen-
! te

'
 por la que anuncio á /os deudores

& comprendidos en la siguiente relación el

se tecle

CAPÍTULO IV
De los intereses y de la Reviei6

anual de libretas
IArt. 52. La Caja Postal de Al

I

abonará por las cantidades impuesi
el'a hasta el límite que Balate el Cc

! de Administración el interéa que ac
; el Consejo de Ministros con arregl

establecido en el apartado f, base
la ley de 14 de Junio de 1909.

El interés se abonara por las cal
des impuestas desde el día 1. 0 6 el

ii guiente á su ingreso hasta el día 1.
i 16 precedente á au reembolso, no

putándose para este efecto las frac(
de peseta.

El día 31 de Diciembre los ink
devengados durante el año se incor,
rán al capital.

1
 En el caso de reintegros 6 tranti

chas totales, el cómputo y liquidadi
intereses se hará en el momento
operación y hasta el día 1. 0 6 el 1

más inmediatamente la procedan.
Art. 53. Debiendo representar

----
(1) El número de la libreta.
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Lauro Lorenzo y Noriega, de 30 años,
soltero.

Hipólito Rodríguez Gonzalez, de 48
/ años, casado.

Gregorio Bauza Maacaró, de 78 años,
casado.

Agustín Espina Vazquez, de 20 arios,
soltero, electricista,

Elvira Manzanarete'cle 60 arios, casa-
da, au casa.

Inocencio Bruigaa Gomez, de 47 años,
cesado, comercio.

Josefa Reig Bruzón, de 84 arios, viuda,
SCI Casa.

Manuel Barbeito Pardo, de 30 años,
soltero, jornalero,

.e

Antonio Menendez Fernandez, de 55
años, casado, carrero. A

15 DE MARZO DE 1916•• n,_ 	
na

3.

6n

bipara su remisión ä la Caja con dicho ob- 1
preceptúa el artículo 93 de la Instrucciónjeto,

	

	 Francisco Ferrera Seguí, de 75 años,
de 26 de Abril de 1900.Art. 55. La Administración Central an- 	 soltero, cocinero,

tes de hecer la inscripción en las libretas í 	 En Valenzuela ä 2 de Marzo de 1916. 	 José Rodriguez Rodriguez, de 69 egos,
ddl—Por e .deudor que está ausente, Saltas-del importe de los intereses correspon- 	 casado, jornalero,

dientes, se asegurará de que figuran en tiano Herrera.—Testigos, Juan R. García 	 Juan Posada 'Otero, de 61 años, viudo.
ella anotadas todas las operaciones de y Antonio Roldán.—E1 Agente, Francis- 	 losé Sixto Pineiro, de 56 años, casado,
impoeición y reintegro verificadas por el
titular, y de que concuerda el haber lí-
quido con el de la cuenta corriente, sin
más diferencia que dichos intereses, En
caso de disconformidad, suspenderá la
inscripción y se procederá á una rápida
Investigación de los hechos para rectifi•
car el error 6 suplir la omisión en la for-
ma que proceda.

1
o

o

1

o

te
ta

o

beeeas el mismo capital que resulte de las
respectivas cuentas corrientes, los titula-
res habrán de enviar todos los arios sus
cartillas á la Administración Central de
la Caja para que se adicione en ellas co-
mo activo disponible el interéa devengado
durante el ejercicio anterior,

Dentro de los meses de Enero y Fe-
brero se verificará en el Negociado de
Cuentas corrientes la incorporación áloe
capitales de loa intereses vencidos hasta
el 31 de Diciembre precedente.

Desde 1.0 de Marzo en adelante admi-
tirán todas las oficinas de Correos las li-
bretas que se les presenten para cómpu-
to de intereses, expidiendo á los interesa-
dos 6 - depositantes resguardos provisiona-
la» del talonario C. 17 y las remitirán ä
a Caja diariamente relacionadas en el
mpreso C. 18. Tanto en éste como en la

matriz y en el resguardo del talonario se
ndicarä el objeto del envío, cuando sólo
ea el de liquidar ó incorporar al capital
os intereses anuales, con la palabra min-
eresess.

Lo dispuesto en el parrafo anterior no
mpedirä la admisión y envío de las libre-
as, en el caso de transferencia., durante
os dos primeros meses del año.

Art. 54, Siempre que se pida una im-
osición 6 un reintegro y la respectiva
ficina de Correos advierta que no se ha
echo en la libreta la anotación de los in-
reses del año precedente, deberá invi-
r al titular, sin perjuicio de aquellas

peracionea, á que entregue la cartilla 	 . Lo que comunico ä usted para su de- 	 María Conalez Cobo, de 44 años, casa-
J conocimiento con arreglo ä lo que de, su casa.

co:Cuesta.
Señor don

vän,

número 16 de la calle Nueva, de Valen-
zuela; linda por la derecha entrando con
otra de Mateo Luque; izquierda la de
María Manuela Luque Montilla; espalda
corrales de Pedro Zurita, la puerta al Me-
diodía. Se desconoce su extensión super-
ficial y aparece amillarada á nombre del
deudor. Líquido imponible, 12 pesetas.
Capitalización, 300 pesetas.

María Pérez González, de 80 años,
viuda.

Juana Gonzalez Gonzalez, de 83 arios,
viuda,

Calixto Marquez Albuerna, de 65 arios,
bargadas para el cobro del importe que casado, comercio.
usted adeuda del expresado débito, las 	 José María Morillo Conde, de 48 arios,
fincas siguientes: 	 casado, jornalero.

Una casa, que formó parte de la del 	 Antonio Toro Cano, de 50; arios, ca-
sado.

Francisco Sanchez Dominguez, de 57
años, soltero, empleado.

Conatantino Cobo Lorenza, de 50 años,
casado, jornalero.

Luis Rodriguez Pernea, de 54 arios, sol-
tero, sirviente.

Antonio Gil Mendez, de 61 arios, viu-
do, labrador.

Pósito.—Ario de 19I1.—Débito por re-
partimiento del citado año.

En cumplimiento de la providencia
dictada por esta Agencia ejecutiva con fe-
cha 1.° de Marzo de 1916, quedan em-

Cédula de notificación

de Correos devolverá la libreta á la Ad-
ministración Central de la Caja, expre-
sando el motivo, y hará la anotación co-
rrespondiente en la matriz del resguardo
provisional,

(Se continuará).

((Gacetas 23 Enero 1916.)

avisos 	 intérvaio de ocho cuas 	
urbano García Gabino, de

curtiesen treinta desde el primero, ein ‘2, soltero,
que se presente el interesado, la oficina r 	 Miguel Liñas Olvador, de 65 años,

sado.

%dome Coret Carnet, de 29 años, sol-
tero, panadero.

Francisco Pazo
soltero, comercio.

José Anemia Fernandez, de 67 años,
casado.

PUEBLO, VALENZUELA
Luisa Pérez Alfonso, de 20 arios, solte-

ra, so Casa.
Núm. 1.055

José Salgueiro Lopez, de 49 años, sol-
tero.

Nadal Barceló Bubi, de 48 años, casa-de embargo de fincas 
do, aibateil.

fogonero.
Porcuna Oli- 	 Francisco Castro,

comercio.

Alvarez, de 58 años,

21 años,

Ca-

José Cano Monasterio, de 54 años, viu-
do, campesino.

Martín Saraza Echevarría, de 89 rafine,°
soltero, propietario, 	 .

Antonio Vazquez Beu, de 43 años, ca-
sado, carrero.

Emilio Salvet Cabat, de 31 arios, solte-
ro, profesor.

José Beceiro Franco, de 47 años, casa/
do, carpintero.

Manuel Marín Baño!, de 45 arios, casas'
do, comercio.

Fortunato Pie Alonao, de 36 arios, sol.
teto, ídem.

Isabel Casanova Ayal6n, de 80 años,
virada, su casa.

Manuel Estevez Vigo, de 47 arios, ca-
sado, marinero.

Juan Pene Marquez, de 65 arios, viudo,
impresor.

Antero Gallego Gordillo, de 60 años,
casado, jornalero.

Pedro García García, de 55 años, casa-
do, labrador.

Gurnersindo García Alvarez, de 57
aliaos, viudo, so casa.

Jaime Feliú, de 89 años, soltero, pea.
cador.

José Armada Rebollar de 35 años, ca-
sado, marinero.

José Mendez González, de 65 años, ca-
sado, comercio.

José Vega Trujillo, de 38 años, casado,
carretonero.

Carmen Rodríguez Delgado, de 47 años,
soltera.

José María Arroste Nieto, de 83 arios,
viudo, comercio,

Godofredo Fernandez Ancitorres, de 65
años, soltero.

José Romero, de 40 años, casado, car-
pintero.

Rosario Pérez Rodríguez, de 21 arios,
soltera, su casa.

Benito GomeZ Coy, de 56'años, casa-
do, jornalero.

José Aclama Fernandez, de 57 años,
I casado, mecánico.

Andrés Canales Alcega, de 62 años, ca-
sado, comercio.

Juan Alonso Prado, de 76 años, ca-
sado.

Antonio Gomez Vazquez, de 88 años,
casado, jornalero. 	 clooa

Antonio Fernandez Rodriguez, de 37
anos, soltero, cocinero,

Manuel Menendez Menendez, de 27
años, soltero, comercio.

Aloneo Alonso y Junco, de 54 años,
casado, empleado.

Antonio Ranero Vilagrán, de 70 años,
soltero

Juan Rafael

Administración Central

Ministerio de Estado
Subsecretaría

Núm. 991
(Continuación)

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en la Habana da
necesario para el curso del envío, los Ad- cuenta á este Ministerio de la defunción
ministradores de Correos podrán recia- de los súbditos españoles que se expre-
mar las cartillas que no les hayan sido 

2 
san en la siguiente relación:

devueltas. 	 1 	 Victor Jiménez Morcilla, de 38 años, ca-

	

e 	 ALa entrega ä los interesados se h 	 saará 8 °' empleado*
mediante canje por el resguardo provi- 	 Filomena Valiente Laguna, de 55 años,
sional C. 17, en que firmará e/ recibo de viuda, su casa.
la libreta la persona que la hubiese depo- 	 Benjamín Suarez Cuervo, de 17 años,
aitado ó el propio titular, 	 soltero, comercio.

	

El resgua .do devuelto se unirá ä la 	 Antonio Pérez, de 50 arioe, soltero.
matriz y se conservará con ésta para ha-
cer frente ä las reclamaciones que se for-
mulen,'

Art. 57. Si el depositante de la libre-
ta expresa el deseo de que le sea devuel-
ta por mediación del respectivo cartero
urbano rural 6 peatón, se consignará 	 José Bellosa Ham, de 25 años, sol-
así en la matriz del resguardo, y llegado teto.
el momento se hará la entrega 6 canje á 	 Carlos Baltar Baltar, de 33 años, sol-
domicilio, abonando el interesado al por- tero.

/

tador un derecho fijo de 10 céntimos. 	 Pilar Peña Rodriguez, de 15 años, sol-
En los demás casos la devolución se tera, su casa.

hane en la oficina previo aviso, que dará 	 José Villabrille Lopez, de 32 arios, sol-
ésta con el impreso C. 9. Si pasados dos tero, comercio.
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Arta 56. La Caja procurará devolver
á las oficinas de procedencia, las libretas
con sus respectivas relaciones, en el pla.
zo de quince días. Transcurrido éste y el

Constantino Gomez, de 43 años, casa-
l do, jornalero.

Antonio Morrón Fernandez, de 34
arios, soltero.

Marcelino Arenal Garne; de 59 arios,
casado, comercio.

de 25 arios, casado,

Domingo Fernandez Riesgo,
años, casado, comerciante.

Celestino Mauriz Fraga, de 59
soltero, jornalero.

Josefa Luege Fernandez,
viuda, su casa.

Pedro Gomez Gercía, de 40 arios, casa-
do, campo.

Ramón Echevarría, de 66 años, solte-
ro, empleado.

Félix Gonzalez Baijón, de 44 arios, ca-
sado, comercio.

Miguel Crespo Bainz, de 66 arios, ca-
sado, idem.

Angel Losada Tomé, de 3 años, sol-
tero.

Concepción Mej ato García, de 23 años,
soltera, su casa.

Claudia Diez Menendez, de 54 arios,
soltera.

Dolores González Prieto, de 64 arios,
viuda.

José Arroyo Lopez, de 29 años, solte-
ro, jornalero.

Vicente Luaces Fraga, de 47 años, ca •
sado, herrador.

Francisco Lopez Inaúa, de 48 años,
casado, jornalero.

Juan Carballo Yebra, de 22 años, sol-
tero.

José Bailado Martinez, de 60 arios, sol-
tero, campesino.

Andrés Fraguela Crespo, de 38 años,
casado, comercio. 	 e seeesse

de 88

de 57

años,

arios,
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SOLISTIN OFICIAL DE LA PROVINCIAIDE CORDOBA

CABRA
Núm. 1.053

Don Agustín Aranda y García de Cas-
tro, Juez de primera instancia de este
partido.
Hago sable que por este Juzgado y

Escribanía del que refrenda se instruye
expediente a instancia del vecino de esta
Ciudad Basilio Lopez Roldán, para acre-
ditar eladominio en que,eatá de la finca
que se describe 5 continuación y poder-
la inscribir á ao nombre en el Registro
de la propiede de este partido.

Finca.—Una suerte de tierra manchón,
con algunos olivos, al sitio nombrado
Hoyo de las Tejonerae, en la Dehesa de
ke Sierra, de este término, con cabida
de dos fanegas y dos celemines, equiva-
lentes . una hectarea, treinta y cuatro
ireas y ochenta centiáreas; que linda al
Norte Cala tierras de losé Bonilla; al Sur
otras de José Romero; á Levante más de
le Dehesa cle la Sierra, propias de la Ex-
celentísima señora Marquesa viuda de
Hoyos, y pepiente el partido del tran-
ce séptimo en que fué dividida la Dehesa
que fué del caudal de propios y que con-
duce á la Sima; la relacionada finca está
gravada cola un censo ä favor del caudal
de propios, por el que se pagan treinta
y cinco pesetas anuales; y la adquirió el
Basilio Lopez Roldán en contrato priva-
do de Juana Perez Roldán celebrado en
seis de Enero de mil novecientos quince,
en la soma de ciento oincuenta pesetas,
no habiéedose formalizado la compra-
venta en escritura pública para su ins-
cripción en el Registro de la propiedad
por carecer de título la señoras vende-
dora.

Y á virtud de providencia dictada en
dicho expediente, se ha mandado publi-
car edictos llamando á los anteriores po-
seedores, ä sus herederos, causahabientes
y á cuantas personas de ignorado para-
dero puedan tener derecho á expresada
finca y pueda perjudicar la inscripción
de dominio solicitada, con el fin de que
dentro del término de ciento ochenta
días,1 Contar desde la publicación de ea-
te primer edicto en el BoarrIN Oncraa

Núm. 1.051
Cédula de notificación

Por la presente y á v irtud de provi.
dencia del señor Juez de instrucción de
esta capital, fecha de hoy, en cumpla
miento de la sentencia ejecutoria recalde
en causa seguida por, estafa contra Jala
quin González García, natural y vecino
de Madrid, cuyo actual paradero se igno.
re , al cual se le hace saber que por sea
tencia de esta Audiencia provincial fecha
diez y ocho de Sepsiembre último, se le

condenó á la pena de dos meses de arrea
to mayor, accesorias y costas é incierani.
zaci6n á la Compañía de ferrocarriles de
Madrid . 11 Zaragoza y Alicante de ciento
veinte y una pesetas ochenta céntimos,
6 al apremio personal por su Insolvencia,
siéndole abonado todo el tiempo de pa.
sión provisional sufrida, con lo quede.
jó cumplida so condena. Y para insertar
en el Suma OFICIAL de esta provincia,
en cumplimiento de lo mandado pongo
el presente en Córdoba á catorce de hlar.
zo de mil novecientos diez y seis._
Secretario, Licenciado Pedro Fernández
Pintado.

Citaciones y emplazamientos ea
materia criminal

Bajo los apercibimientos procedentes ez
derecho, se cita 6 emplaza por los loe-
ces 6 Tribunales respectivos ä las pes
monas que á continuación se expresa,
para que comparezcan el día que sela
señala 6 dentro del término que sela
fija, á contar desde la fecha de la puhli.
cación del anuncio en este periódico
oficial, con arreglo á los artículos 178
de la ley de Enjuiciamiento Crirninal,
386 del Código de Justicia Militar 963
de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina.

Administracion de Justicia

CORDOBA

ta por término de ocho días y Con la re-

1
 baba del veinte y cinco por ciento de su

aprecio, que asciende a tres mil doscien-
tas veinte pesetas, los bienes muebles cu-
yo detalle consta en autos y que rae en-
cuentran depositados en poder de don
Fernaracta Bazaya Oí, vecino de Madrid,
calle Embajadores, número seis, tienda,
bajo las condiciones siguientes:

1.' Para tomar parte en la subasta
deberán los, licitadores consignar en la
mesa del Juzgado 6 en el Establecimien-
to destinado al efecto, una cantidad igual
al diez por ciento del tipo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

2.' Que los autos estarán de mani-
fiesto en la Secretaría :durante las horas
de Audiencia, para que los licitadores
puedan enterarse de la clase de bienes
que se subastan; y

S.' Que para el acto de la subasta se
ha señalado el día veinte y cinco del ac-
tual, ä las dos de la tarde, en la Sala de
Audiencia de este Juzgado, sito calle
Góngora, sin número.

Dado en Córdoba á diez de Marzo
e mil novecientos diez y seis.—Maria-
no G, de Andía.—EI Secretario, Licen-,

ciado Pedro Fernandez Pintado.

Y para que sirva de cédula de no tifi.
e cación en forma, expido lai pe

firmo, en Pozoblanco á once de abrzo

Juan e 	 . 	

reeiss.ite,p. g an:

d Julián
de mil novecientos diez y s

. rt
Reaefia

A Ana María León.—Tres camisas de
mujer y una sábana de cama de matri-
monio, en buen uso.

A María Josefa Lopez Cabezas.—Dos
camisones de hombre, dos pares de cal-
zoncillos y un paño de barba y cinco pa-
ñuelos de bolsillo, dos camisones, una
sábana, dos camisas de niña y una cham-
bra blanca, unos pantalones de pana,
unas enaguas, un camisón y un coletillo,
una colcha de cama blanca labrada y una
camiseta de mujer, dos camisones, una
camisa de mujer y dos almohadones
blancps, un pantalón de pana, cine cami-
seta y un almohadón blanco, unas ena-

: guas, un pantalón de pana y un cha-
I Imp.

A María Do'ores Torrico Mohedano./
—Tres sábanas, una tohalla, una servi -
Ileta, dos almohadones, una camiseta, dos
pares de calcetines y cuatro pañuelos de
bolsillo, dos pares de calzoncillos, dos
camisas de mujer, dos camisetas, dos sá-
banas, dos almohadones y unas enaguas 	 Núm. 1.044
blancas, un paricade cama y un camisón,
una camisa y; unas sábanas, una mantilla 	

ORDO/ZIEZ CEPEDELLO, Antonia
de veinte y nueve años, hijo de Antonio

y un culero.
A Camila Molina Mohedano,—Una ca- a

v Carmen, casado, jornalero, natural y

misa, dos delantares, una servilleta y tres vecino de Córdoba, en donde ha estado
domiciliado últimamente; procesado en

44 sumario que se le sigue por hurto de ca
Iballeriss; Comparecerá en término de diez

días, ante el Juzgado de instrucción de
Córdoba, situado en la calle Góngora,sio

i. número.
;
f 	 Núm. 1.058

1 
RUIZ DOMINGUEZ, Rafael, de diez

y ocho años, panadero; domiciliado últi.

! mamente en Córdoba, calle Gutierrez de

1
 los Ríos, número once; procesado en

causa por estafa; comparecerá dentro del
i! término de diez clase, ante el señor inet
Ide instrucción del Puerto de Santa Mirii .

Impresos
En la imprenta de este perió-

dico hay Poderes para clases pa*
sivas; Fes de vida; Cargaremos
y Cartas de pago para Ayunta"
mientos y recibos de inquilinato,

Imp. ita Opinión>, Braulio Laportills,

Paula Coeli°, de 50 años, viuda, s
casa. 	 asa.

Salvador Casas, de 72 años, casado.
Nicolás Blanco Arias, de 70 años, ca-

sado, comercio.
Joaquín Jai} Raventós, de 59 años, ca-

sado, ideas.
Eduardo Hernández Bellot, de 7 años,

soltero. a
Juan Butl García, de 70 arios, soltero,

comercio. 	 4:-

Felipe P, Navarro, de 80 años, casado,
carretero.

Concepción González y González, de
42 años, viuda, so casa.

Ignacio Moreno Zurro, de 75 años, sol-
tero, tabaquero.

Juana Fernandez Menéndez, de 43
años, casada, su casa.

Francisco García Calvo, ee 52 'años
viudo, jornalero.

Florentino Suarez García, de 45 años,
soltero,

Luis Vazquez Lago, de 47 años, casa-
do, se ignora.

(Se continuará).
((Gaceta> 8 Marzo 1916).

JUZGADOS

POSADAS
Núm. 1.011

Don Manuel Heredia y Trevilla, Juez de
instrucción de este partido.

Por virtid de la presente requisitoria,
ruego y encargo ä toda clase de autori-
dades, tanto citiiies como militares y po-
licía judicial, practiquen activas y efica-
ces diligencias para la basca y rescate de
las caballerías que al final se reseñan,
hurtadla el día 8 de Febrero último, del
término de Hornachuelos, á Pedro Ga-
ñan° Morales, vecino de Fuente Obeju-
na, y caso de ser habidas sean puestas i
disposición de este. juzgado con sus tene-
dores ilegítimos; pues así lo tengo acorda-
do en el sumario que instruyo con tal
motivo.

Dada en Posadas cuatro de Marzo de
de mil novecientos diez y seia.—Manuel
lieredia.—Et Secretario, Licenciado Joa
quin Iglesias.

Senas de las caballerías
Una yegua, más de la marca, castaña

Oscura, de diez á doce años, coja de la
pata izquierda, con,pelos blancos en el
nacamiento de los cascos de ambas patas,< 	 a

W
era y un pequeño bulto en el espi-

nazo.
Un otro colorado, menos de la mar-

ca, do Con laß manos y patas blan-
cas, blanca toda la frente.

Ambos herrados con el de la Compa-
ñía «El Féniz Agrícola.»

CORDOBA
Núm. 1.042

Don Mariano Gonzalez de Andía y Lla-
nos, Juez de instrucción de esta ca-
pital,

aPor ad presente hago saber que por
providencia de esta fecha dictada en di-
ligencias para la exacción de costas don
Angel Nobile, se sacan a segunda araban-

de esta provincia, acudan á este Juzgado
para hacer valer au derecho.

Dado en Cabra á tres de Marzo de mil
novecientos diez y Beis.—Agustín Aran-
da.—E1 Secretario, P. H,, Rafael García.

FUENTE OBEJUNA

Núm, 1.041
Don Eduardo Perez del Río, juez de ins-

trucción de este partido.
Por el presente edicto, ruego y encar-

go á todas las autoridades, tanto civiles
como militares y demás individuos de le
policía judicial, procedan á la busca y
rescate de las prendas que se reseñarán,
suatraidas la noche del uno al dos del ac-
tual, de la casilla existente en el lava-
dero que don Manuel Moya tiene insta-
lado en las inmediaciones de Peñarroya,
y de ser habidas las pongan ä disposi-
ción de este Juzgado, con las personas
tenedoras, si no acreditan su legítima ad-
quisición.

Dado en Fuente Obej una 5 ocho de
Marzo de mil novecientos diez y seis.—
Eduardo Perez.—E1 Secretario, P. A.,EI

'-Oficial, Antonio Ríos.

pañuelos de bolsillo.
POZOBLANCO

Núm. 1.043
Cédula de notificación

Por'-providencia de hoy dictada por el
señor Juez de instrucción de este partido
en cumplimiento a la ejecutoria recaida
en la causa seguida en este Juzgado so-
bre estafa, bajo el número ciento treinta
y dos de mil novecientos catorce, ha
mandado se haga saber por medio de la
Presente, que se insertara en los (Boleti-
nes oficiales> de las provincias de Cór-
doba y Ciudad Real, a la atendida Con-
cepción Navarro Torres, soltera, natural
de Terrinches, cuyo actual paradero se
ignora, que la ilustrisima Audiencia pro-
vincial de Córdoba, en sentencia de pri-
mero de Julio último, condenó al proce-
sado Agapito Muñoz Goilzalez á la pena
de dos meses y un día de arresto mayor
y cincuenta y cinco pesetas en concepto
de indemnización á la misma.
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• José AeCo Fec,xandez, de 47 años, ca-
sado, cochero.

, Isabelino Pereira Taboado, de 59 años,
casado, emp'eado.

Aquilino Juarez Moreno, de 45 años, I

soltero.
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